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Áreas involucradas   Gerencia de Operaciones y Servicios 



 

REGISTRO ÚNICO DE VIVIENDA 
GERENCIA DE DESARROLLO DEL RUV 

HOJA 2 de 24 

PROCESO Registro de empresa 

Registro de Empresa Fecha de creación del 

formato 
marzo-2025 

 

 

REGISTRO DE EMPRESA 

 

Contenido 

POLÍTICA ........................................................................................................................................................... 3 

DATOS GENERALES ......................................................................................................................................... 5 

GENERALES .............................................................................................................................................. 6 

UBICACIÓN ............................................................................................................................................... 7 

CAPTURA DE DOMICILIO FISCAL ......................................................................................................... 8 

DATOS DE CONTACTO ........................................................................................................................... 8 

DATOS DE LA EMPRESA / SOCIEDAD .................................................................................................. 9 

CERTIFICADO DE LA EMPRESA VERIFICADORA ................................................................................ 10 

CUENTAS BANCARIAS ........................................................................................................................... 11 

EMPRESAS FILIALES ............................................................................................................................. 11 

DATOS GENERALES ....................................................................................................................................... 12 

DATOS ACCIONISTA .............................................................................................................................. 12 

DATOS REPRESENTANTE LEGAL ......................................................................................................... 12 

DATOS REPRESENTANTE TÉCNICO .................................................................................................... 13 

DOCUMENTACIÓN ......................................................................................................................................... 13 

NOM-247-SE-2021 ................................................................................................................................. 17 

TÉRMINOS Y CONDICIONES ........................................................................................................................ 18 

CARTA DE RESPONSABILIDAD Y USO DEL APLICATIVO RUV ................................................................ 18 

 

 
 

 

 



 

REGISTRO ÚNICO DE VIVIENDA 
GERENCIA DE DESARROLLO DEL RUV 

HOJA 3 de 24 

PROCESO Registro de empresa 

Registro de Empresa Fecha de creación del 

formato 
marzo-2025 

 

 

POLÍTICA 
 
El sitio portal.ruv.org.mx será la ventanilla única para la realización del Registro y Actualización 
de datos de las empresas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se muestran distintas opciones dentro del aplicativo. Para un registro de empresa nuevo 
seleccionar el apartado “Registro de empresa”. 
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Se mostrarán las siguientes opciones y deberá elegir si su registro será como persona Física o 
Moral, así como la categoría o especialidad según la actividad a desarrollar en RUV. 
 
Registrar una cuenta de correo electrónico que permita dar seguimiento al registro de la 
empresa. 

Una vez concluida la primera parte del registro, se enviará a su correo electrónico la 
confirmación de inicio de registro. 
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El correo electrónico incluirá la liga para continuar con el registro de empresa. Dar clic o copiar 
la liga para ser direccionado a la página de registro. Adicionalmente, encontrará en el mismo 
correo información importante para el registro de la empresa. 

 

DATOS GENERALES 

Al ingresar a la URL se mostrarán los términos legales para el registro ante RUV, así como el botón 
de aceptación de estos. Para comenzar la captura, es necesario aceptar los términos legales. 
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Ingresar el R.F.C. en la solicitud de registro, tal y como aparece en el documento expedido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
  
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Se mostrará en la parte superior de la pantalla el avance que va teniendo en su registro. Las 
pestañas con el ícono del lápiz son las que están incompletas y faltan datos por capturar. 

GENERALES 

Deberá llenar los campos correspondientes y cada ventana tendrá la opción de Continuar o Salir. 
En caso de no contar con el *NRP (Número de Registro Patronal). Al final en los documentos, 
podrá descargar una carta con el detalle. 
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UBICACIÓN 

El sistema mostrará el mapa y dará la opción de capturar el domicilio de forma total o parcial. El 
sistema rellenará campos al ingresar algún dato, así como catálogos con los tipos de 
asentamientos y vialidades predefinidos. 

 

   Es importante recordar que los datos ingresados sobre este apartado deberán corresponder 
con los descritos en la constancia de situación fiscal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Nota: El nivel del zoom en el mapa, debe ser de mínimo de 18. 

 

Una vez que se haya capturado toda la información de la ubicación, deberá seleccionar la opción 
“Guardar Ubicación” para agregar los datos al sistema. Si la captura es correcta, se enviará la 
notificación “Datos enviados correctamente”. Dar clic en 'Continuar' para acceder a la siguiente 
pantalla."  
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CAPTURA DE DOMICILIO FISCAL 

En este apartado se encuentran los datos previamente capturados. En caso de requerir hacer 
alguna corrección al domicilio fiscal puede hacerlo directamente en el campo deseado. 

 
Los datos ingresados sobre este apartado deberán corresponder con los descritos en la 
constancia de situación fiscal. Estos datos son los que se tomarán para su alta de acreedor y 
generación de facturas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DATOS DE CONTACTO  

En esta sección se registran los datos de contacto, teléfonos y correos. Es obligatorio agregar al 
menos dos contactos, los cuales pueden ser editados o eliminados si es necesario. El sistema 
permite establecer los contactos prioritarios como “Principal”. 
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DATOS DE EMPRESA 

DATOS DE LA EMPRESA / SOCIEDAD 

Para personas morales se deberá ingresar la información solicitada de conformidad con lo 
establecido en el Acta Constitutiva y en su inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio.  

 
Sobre el campo fecha de inicio de actividades, debe ingresar la indicada en la constancia de 
situación fiscal (fecha inicio de operaciones).  

Sobre el campo Objeto Social de la Empresa deberá ingresar el objeto social de la empresa que 
cuente con mayor afinidad al campo de la construcción; mismo que será retomado del Acta 
Constitutiva o Asamblea. 
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CERTIFICADO DE LA EMPRESA VERIFICADORA 

Para las empresas verificadoras de obra, será necesario registrar la información correspondiente 
a los datos de certificación, con las fechas y estados de cobertura. Este apartado será sólo para 
empresas verificadoras, en el caso de otras especialidades no se mostrará.  

    ELECCIÓN DE CATEGORÍA: Únicamente se asignarán órdenes de verificación mediante el INEX de Verificadores, a aquellas empresas 
registradas como “VERIFICADOR DE EDIFICACIÓN”.  

 

 
Se agregan en este listado el personal técnico de la empresa y que de igual forma se encuentra 
contenido en el certificado. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este apartado será sólo para empresas verificadoras, en el caso de otras especialidades no se 
mostrará. 
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CUENTAS BANCARIAS 

Se podrán dar de alta cuentas bancarias para su registro en SAP-RUV, cuya finalidad es realizar 
pagos por conceptos RUV como devoluciones, rechazos de pagos o en caso de verificadores, el 
pago por prestación de servicios.  SAP/ ALTA: El alta en SAP solo es obligatoria en caso de 
verificadores de Obra, para otras categorías será opcional. 

    El sistema permitirá descargar los formatos para alta o baja de cuentas los cuales se deberá 
adjuntar el estado de cuenta correspondiente a su banco. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EMPRESAS FILIALES 

En caso de ser o contar con empresas filiales, se podrán ligar en este apartado con el número de 
registro RUV de la empresa.  
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DATOS GENERALES 

DATOS ACCIONISTA 
 

En el caso de personas extranjeras, la Clave Única de Registro de Población. (C.U.R.P.) se 
construirá de acuerdo con lo establecido por el Registro Nacional de Población. 

En esta sección se deberán registrar todos los accionistas de la empresa que se encuentren 
reflejados en el acta constitutiva. Se cuenta con la opción de indicar si el accionista es persona 
física o moral. 

 

DATOS REPRESENTANTE LEGAL 

En este apartado, se pueden dar de alta los representantes legales y podrá agregarlos al listado 
de la derecha, o borrarlos. Cada representante legal agregado deberá venir acompañado de su 
correo electrónico, así como adjuntar la identificación oficial con vigencia, según sea el caso. El 
correo electrónico de los representantes legales se convertirá en el usuario de acceso al sistema 
cuando el registro sea aceptado. 
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DATOS REPRESENTANTE TÉCNICO 

En este apartado, se pueden dar de alta los representantes técnicos y los podrá agregar al listado 
de la derecha, o borrarlos. Para los representantes técnicos se solicitará también número de 
cédula profesional (la profesión deberá ser afín al campo de la construcción), a su vez, y adjuntar 
dicho documento por ambos lados. 

 

 

DOCUMENTACIÓN 

Carga de documentos necesarios para el registro y validación de la empresa. Todos los 
documentos son obligatorios y deberán estar escaneados y guardados en formato PDF. 

PERSONAS MORALES 
 
Acta Constitutiva de la empresa. (Digitalizada en un solo archivo), únicamente deberán presentar 
las siguientes hojas: 



 

REGISTRO ÚNICO DE VIVIENDA 
GERENCIA DE DESARROLLO DEL RUV 

HOJA 14 de 24 

PROCESO Registro de empresa 

Registro de Empresa Fecha de creación del 

formato 
marzo-2025 

 

 

 
• Carátula, donde se identifique el Notario. 
• Hoja donde se identifique la razón social y domicilio. 
• Hoja que contenga la fecha de constitución. 
• Hoja que contenga el objeto social de la empresa. 
• Hoja donde aparezcan los accionistas y su participación. 
• Hoja donde aparezcan los apoderados 
• Cierre del acta. 
• Hoja o sello que contenga los datos del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

 
Si se realizan modificaciones al Acta constitutiva, se deberá subir el documento cumpliendo con 
las siguientes especificaciones: 
 

• Modificaciones al Acta Constitutiva. (Digitalizada en un solo archivo, en caso de que las 
hubiera): 
 
o Carátula, donde se identifique el Notario. 
o Hoja donde se identifique la razón social y domicilio. 
o Hoja donde se identifique El Orden del Día de la Asamblea. 
o Las hojas que identifiquen los cambios, con respecto a lo presentado en el Acta 

Constitutiva o en las modificaciones anteriores. 
o Hoja donde aparezcan los accionistas y su participación. 
o Cierre del acta. 
o Hoja que contenga los datos del Registro Público de la Propiedad y el Comercio. 

   No es necesario ingresar el documento con la totalidad de las hojas del Acta constitutiva. Se hace 
hincapié en que únicamente se deberán ingresar las hojas que contengan los datos solicitados.  

Constancia de Situación Fiscal de S.H.C.P 

• Constancia de Situación Fiscal (deberá estar actualizada al presente año). 
La Constancia de Situación Fiscal, deberá tener una fecha de emisión no mayor a un año. 

 

 
Comprobante de domicilio actual 

• Comprobante de domicilio actual de la Empresa (de pago de servicios como agua, luz, 
predial o teléfono fijo). Deberá tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses. 
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 Registro Patronal IMSS: 

• Se refiere al Número de Registro Patronal (N.R.P.) del cual se podrá presentar la hoja donde 
se dio de alta ante el IMSS, o bien de la tarjeta de Registro Patronal, que contenga el 
número de registro a 11 posiciones un alfabético y 10 numéricos. 

• EL N.R.P. es obligatorio para las empresas verificadoras. 

   Registro Patronal del IMSS deberá tener una fecha de emisión no mayor a 2 años. 

 Poder Notarial, (digitalizado en un solo archivo): 

• Carátula, donde se identifique el Notario que protocoliza el acta. 
• Hoja donde se identifique la razón social y domicilio. 
• Hoja donde se señale a las personas que obtienen y aceptan los poderes otorgados con sus 

alcances. 
• Cierre del acta. 

Cédulas Profesionales de los Representantes Técnicos: Las Cédulas (expedida por la SEP) 
Profesionales deberán escanearse por ambos lados. Para que sea válido, se solicita que la 
profesión de los representantes técnicos sea Arquitecto, Ingeniero Civil, Ingeniero Municipal, o 
una carrera afín a la construcción de vivienda. 

Identificación Oficial del Representante Legal: Podrá presentarse como identificación oficial la 
Credencial del INE o Pasaporte vigente. 

PERSONAS FÍSICAS 
 
Identificación Oficial escaneada por ambos lados (en un solo archivo): 

• Podrá presentarse como identificación oficial la Credencial del INE o Pasaporte vigente. 

Constancia de Situación Fiscal de S.H.C.P 

• La Constancia de situación Fiscal, deberá tener una fecha de emisión no mayor a un año. 

 

 

Comprobante de domicilio actual 

• Comprobante de domicilio actual de la Empresa (de pago de servicios como agua, luz, predial o 
teléfono fijo). Deberá tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses. 
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 Cédulas Profesionales del Representante Técnico: Las Cédulas** Profesionales deberán 
escanearse por ambos lados. Para que sea válido, se solicita que la profesión de los 
representantes técnicos sea Arquitecto, Ingeniero Civil, Ingeniero Municipal, o una carrera afín a 
la construcción de vivienda. 

 

Registro Patronal IMSS: 

Se refiere al Numero de Registro Patronal (N.R.P.) del cual se podrá presentar la hoja donde se 

dio de alta ante el IMSS, o bien de la tarjeta de Registro Patronal, que contenga el número de 

registro a 11 posiciones un alfabético y 10 numéricos. 

• EL N.R.P. es obligatorio para las empresas verificadoras. 

   Registro Patronal del IMSS deberá tener una fecha de emisión no mayor a 2 años. 

 

 Poder Notarial (opcional) deberá ser digitalizado en un solo archivo, que contenga: 

· Carátula, donde se identifique el Notario que protocoliza el acta. 

. Hoja donde se identifique la razón social y domicilio. 

. Hoja donde se señale a las personas que obtienen y aceptan los poderes otorgados con su 
alcance. 

· Cierre del acta. 

 

CARGA DE DOCUMENTOS PARA EMPRESAS VERIFICADORAS 

• Certificado vigente expedido bajo la Norma Mexicana NMX-C-442-ONNCCE-2004 y Oficio 
Complementario (Carta Cobertura), conteniendo los datos del personal técnico, expedida por la 
instancia Certificadora. (Dentro del mismo PDF que el certificado). 

• Oficio de Vigilancia expedido por el organismo certificador. 

   ELECCIÓN DE CATEGORÍA: únicamente se asignarán órdenes de verificación mediante el INEX de 
Verificadores, a aquellas empresas registradas como “VERIFICADOR DE EDIFICACIÓN”.  

CARGA DE DOCUMENTOS PARA EMPRESAS PROMOTORAS 
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Además de los documentos anteriores, las empresas promotoras deberán cargar en un Archivo 
PDF: 

Constancia de Certificación en Promoción Especializada para Productos de Crédito INFONAVIT 
emitida por el CONOCER (EC0903) y que lo acredita como Asesor Certificado. 

 

El tipo de documentos mostrados en esta sección dependerá de la especialidad seleccionada 
para el registro de la empresa y para persona física o moral. Debe adjuntar solo 1 archivo, por 
cada apartado documental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Es importante asegurarse de que cada archivo se encuentre en formato .PDF, el nombre no contenga 
acentos, cuyo nombre no sea demasiado largo y que no exceda 5 MB. 

NOM-247-SE-2021 
 

Este apartado solo se mostrará al registrar una empresa como persona Moral en la categoría de 
Desarrollador. En este caso, opcionalmente se podrá cargar la información correspondiente a los 
contratos registrados ante PROFECO. 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES 
 
Deberá leer los términos y condiciones de la plataforma RUV. Posteriormente, si está de acuerdo, 
deberá seleccionar la casilla “He leído y acepto los términos y condiciones aquí descritos”. 
 
 

CARTA DE RESPONSABILIDAD Y USO DEL APLICATIVO RUV 
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Se mostrará la carta de responsabilidad y uso de los aplicativos RUV para su conocimiento y 
aceptación, la cual deberá marcar y enviar a RUV para que su registro ingrese a validación. 

 

 

 

 

 

 

 
Sobre la misma pestaña, (en la parte inferior), se mostrará el botón “aceptar manifestación”, se 
mostrará el mensaje “El manifiesto ha sido aceptado, da clic en el botón Enviar para continuar 
con el proceso”, como paso final deberá dar clic sobre el botón enviar.  
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La empresa será enviada a validación y dictaminación. Se muestra en pantalla el mensaje “Su 
información está en proceso de validación, en breve nos pondremos en contacto con usted”. 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

Recibirá un correo, con el número de orden de trabajo, indicando que los datos de la empresa se 
encuentran en validación.  

 

 
Si la información es correcta se realizará la validación de la empresa, y recibirá un correo 
electrónico indicando que la empresa se encuentra aprobada. 
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En caso contrario se enviará un correo con los motivos de rechazo, los cuales deberán 
subsanarse, ingresando a la liga que se muestra en la parte superior del correo. 

 

Una vez completado el registro, recibirá un correo con la carta de aceptación adjunta y otro 
correo con las credenciales de acceso. 
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Se enviará un correo con las credenciales de acceso.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACCESO AL SISTEMA  

 
Coloque el usuario y contraseña temporales que fueron enviados por correo electrónico. 
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Se mostrarán los datos del representante legal (nombre y correo electrónico registrado). Deberá 
generar un nombre de usuario (Nickname), el cual servirá para iniciar sesión en el sistema y una 
vez registrado no podrá ser modificado.  
 
Para cambiar la contraseña temporal ingrese la que fue enviada al correo electrónico y proceda 
a crear una nueva. 

 

 

Puedes consultar más información sobre los procesos en el BUSCADOR DE DUDAS RUV: 

RUV – Registro Único de Vivienda 

https://portal.ruv.org.mx/
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